
 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: La dejo en el sentido de indicar que, el día 20 de 
junio de presente año, la demandada señora MELIDA ORTIZ QUICENO, compareció al 
despacho para ser notificada personalmente de la providencia de fecha 10 de mayo de 
2023, mediante la cual se libró mandamiento de pago en su contra. 
 
El día 05 de julio de 2023, Venció el término concedido a la parte demandada para que 
ejerciera el contradictorio, y en tiempo oportuno presentó escrito formulando 
excepciones de mérito.   Hábiles los días 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de junio de 
2023, 04 y 05 de julio de 2023. 
 
Pasa a despacho para adoptar la decisión que en derecho corresponda 
 
Calarcá, Quindío. 26 de julio de 2023. 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
Calarcá, Quindío, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 63-130-4003-002-2023-00126-00 
Interlocutorio: 1613 

 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS FACILES Y 

AL INSTANTE SOLFINST 
DEMANDADO:  MELIDA ORTIZ QUICENO 
AUTO:   CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO 

    
 
De las excepciones de mérito formuladas por la demandada, visibles a folio en PDF 
014 del expediente digital, se corre traslado al ejecutante por el término de diez (10) 
días, a fin de pronunciarse, allegar y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer, 
de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 443 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
 
YJG 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

103 DEL 27 DE JULIO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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